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A FAVOR DEL DICTAMEN, RELATIVO A LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA 
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Con su venia diputado presidente, compañeras y compañeros legisladores, saludo con gran 

afecto al maestro Fernando Bermúdez Velasco, Jefe de Oficina de Gubernatura en 

representación del señor Gobernador el Doctor Eduardo Ramírez Aguilar, asimismo, saludo al 

Doctor juan Carlos Moreno Guillén, Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del 

Consejo de la Judicatura del Estado de Chiapas, a la Arqueóloga Fanny López Jiménez, Rectora 

de nuestra Universidad de Ciencias y Artes de Chiapas, autoridades presentes, comunidad 

universitaria y pueblo de Chiapas. 

Desde esta honorable tribuna, hoy, celebramos uno de los actos legislativos más trascendentes 

de los últimos tiempos, no solo reformamos nuestra Constitución, estamos honrando un anhelo 

colectivo, una convicción académica y sobre todo un compromiso histórico con la educación 

pública libre y de calidad en Chiapas.  

En nuestro estado la sabiduría no ha sido solo una aspiración académica es parte de nuestra 

identidad más profunda, basta recordar a la reina roja, ese liderazgo milenario que ha 

simbolizado una civilización que honró el conocimiento, el arte y la dignidad de la mujer; hoy, 

ese legado se renueva en cada aula, en cada laboratorio y en cada expresión científica y cultural 

que florece en la UNICACH.  

Precisamente en ese espíritu donde la carrera de arqueología de la UNICACH ha desempeñado 

un papel trascendental, gracias a ella se ha logrado formar a profesionales comprometidos con 

la investigación, la conservación y difusión de nuestro invaluable patrimonio cultural. No 

podemos dejar de mencionar que la actual Rectora la Doctora Fanny López Jiménez, tuvo una 

destacada trayectoria como directora del área de arqueología y fue parte fundamental de los 

estudios de la Reina Roja, uno de los hallazgos más emblemáticos del mundo prehispánico; su 

liderazgo académico y su vocación científica han dejado huella, no solo en la universidad, sino 

en la historia misma de nuestro patrimonio, la autonomía no significa aislamiento, significa 



libertad, con responsabilidad, investigación sin censura, formación libre de dogmas y decisiones 

guiadas por criterios críticos y éticos, es garantizar que cuente con espacios donde se construye 

conocimiento con libertad y se forma ciudadanía con conciencia crítica, estoy convencida que 

esta propuesta no surge de la improvisación, sino del consenso, por eso al aprobar esta reforma 

que adiciona el artículo 104 bis a nuestra Constitución, no solo modificamos el marco legal, 

escribimos un nuevo capítulo en la historia educativa de Chiapas, con esta reforma 

profundamente merecida, reconocemos a la universidad por lo que ya es en esencia una 

institución con plena autonomía constitucional, con capacidad de autogobierno, de 

autorregulación y gestión presupuestal ante las instancias federales, además que ha sido por 

años el reflejo vivo de inteligencia chiapaneca, de su vocación científica cultural y 

profundamente humanista desde su creación. A lo largo de su historia la UNICACH ha 

demostrado una profunda vinculación con el desarrollo turístico y cultural a través de la 

licenciatura de arqueología, ha contribuido de manera significativa al estudio, preservación y 

difusión de nuestro patrimonio, colaborando en proyectos que fortalecen la identidad y el valor 

de nuestros sitios arqueológicos de la región, de igual forma, su licenciatura de gastronomía, ha 

sido pionera en el estado, consolidándose como un espacio formativo que dignifica y 

profesionaliza la cocina chiapaneca, gracias a esta carrera hoy contamos con egresados que 

promueven la riqueza culinaria de nuestros pueblos en restaurantes de gran nivel, ferias, 

investigaciones y emprendimientos que ponen en alto el nombre de Chiapas. 

Estos programas académicos son pues, el ejemplo del compromiso de la universidad, con el 

territorio, sus raíces y su futuro; reflejan cómo la UNICACH no solo forma profesionistas, sino 

también, embajadores de nuestra cultura, impulsores de un turismo sostenible y actores claves 

en el desarrollo integral de nuestro estado; en este punto hago un reconocimiento especial a la 

Rectora Doctora Fanny López Jiménez, por haber encabezado esta causa con altura, tenacidad 

y visión, su liderazgo ético, humano y profundamente comprometido con la comunidad 

universitaria y gracias a esta capacidad celebramos hoy, este logro histórico, con igual respeto, 

expreso mi reconocimiento al Doctor Eduardo Ramírez Aguilar, nuestro gobernador, por su 

sensibilidad y visión de estado al respaldar esta gran iniciativa, su impulso reafirma que en esta 

nueva era de transformación la educación ya no es una promesa, es una prioridad convertida en 

acción. 

Querida comunidad universitaria, queridos todos, este día marca el inicio de una nueva etapa, 

la autonomía obliga a la UNICACH a ser más rigurosa, más incluyente, más comprometida con 

su pueblo, a formar no solo profesionistas, sino ciudadanos íntegros que respondan a los retos 

de Chiapas con inteligencia y ética, en un estado tan rico en cultura, biodiversidad, tradiciones 



vivas, arqueología y gastronomía, necesitamos universidades que piensen, investiguen y sueñen 

con un Chiapas mejor, y la UNICACH con su autonomía está llamada a ser protagonista en el 

desarrollo de nuestro estado. 

Estoy convencida de que esta universidad sabrá corresponder a la altura de este momento, 

porque esta reforma le damos libertad para pensar, herramientas para crecer y reconocimiento 

para trascender, y a cambio la UNICACH, seguirá dándonos lo que siempre nos ha dado, 

educación, ciencia, cultura, raíces y sobre todo esperanza, que este día quede inscrito en la 

historia como el día en que Chiapas por decisión soberana, le dio plena voz y dignidad a su 

universidad, larga vida la UNICACH, larga vida su autonomía constitucional y que viva siempre el 

pueblo de Chiapas. es cuánto diputado.  


